
Corresp. Expte.- D-00276/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13796

Artículo-1 :-Autorízase la suscripción del Contrato de Locación, entre la Municipalidad 
de Lanús, representada por el Sr. Intendente Municipal JULIÁN 
ALEJANDRO ALVAREZ y ALBERTO ZABALA con DNI Nº 13.685.428, del 
Contrato de Locación del Inmueble sito en la calle presidente teniente 
General Juan Domingo Perón Nº 615, del partido de Lanús, para el 
funcionamiento de la Escuela de Danza y otros.-

Artículo-2:-Autorízase el Compromiso de fondos en el presupuesto del ejercicio 2025, 
conforme al detalle establecido en la cláusula TERCERA del contrato, que 
forma parte integrante de la presente ordenanza.-

Artículo-3:-Comuníquese, etc.-

REVISO HONO 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de Septiembre de 2024.-

LlAOARES 

PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2024 - Año del 80
º 

Aniversario de la Autonomía de Lanús" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2.743
DE FECHA 12 SEP DE 2024.

Registrada bajo el N°13796..........................
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